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DELA PROVINCIA DE CORDO
Las leyes y las dlspostcfours del C:«- 

hierno son obllgalorla» para is cítpliai 
<lc provincia desde que se puM^cáu vE- 
■ t 1 mente en ella y desde «natro dias 
despues para los demás pactilos de la 
misma provincia. (9 ey de 3 de AoTh m 
bre de 183^.)

SUSCKICION PAKTICLI AK 

Un mies en Córdoba ]¿ rs. 20 fuer
Trea id. 
Seia id. 
Un año.
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. 132 .
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45.
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Ae publica iodos los dias escepio los Domingos.

i.-as fiej ca, óa'íb:i; - y .n>Mmí ¡s..í íj<?e se 
Biaiidr» piUiJicfi- ¿4. ^ ., í/tuo:, 4 í,

. clairs se haia de remhls ; <„í ÿ,. j-ífnihe 
1 respec(t> (i, |iuii Ci:5 r; cci,tîirÿf<j, >r‘'^&ji« 
j rán A los editores de los nseAeldunólos 
j periódicos. (Ordcees de « de .ASirb de

1839, y 31 de tlrl libre de 1851.)

Ministerio de la Guerra.
Üiraocion general do Cabalteria.— 

Academia militar del arma.

Debiendo proveersa 40 plazas le 
Cadetes supernum orarios en dicha ■ 
Academia en et mes de Diciembre 
próximo, con arreglo á loque de 
termina el reglamento vigente do 
la misma, se Hama i concurso á to.«, 1 
dos toa qua reinien-to las coodiem- 
nessiguientes deseen tomar parto 
oíi él:

i-‘ LiS pl.izas da Cadetis son 
BUpernumerarias, y por coast- 
guiente sin xore de haber alguno 
uiíéutras por escala rigurosa no les 
corresponda plaza electiva.

2 . Les exárnt^cs serán por 
a posición entro les que sean admi- 
hdo8 al concurso per reunir todas 
•es circu osiacci 13, adjudicáudiise 
•í^B plazas vacantes á los que resol- 
fea con mejores notas, sea cual
quiera su procedencia. ;

3 - Los aspirantes que fueren ¡ 
Aprobados y no ocupen plain por ■ 
^c haber vacante no tendrán dere- ; 
cho alguno para lo sucesivo, pu- ' 
hiendo el áubdirecíor do la Acode- ’ 
“fi* única meute expedirlo un cor- 
hficado que exprese esta circuns- i 
Isacia el que lo solicito, j

^’ Ens notas indispensables pa- 1 
^® Ser aprobado haa de ser las do 
•bueno, par unanimidad en todas 
*U3 materias. 1

&•* Las instancias solicitando 
prtseularse ai concurso se dirigí- 1 
^án á mi auturiuad por los padres 
ú tutares de ios aspira Lites, acom- 
Panaudo los'Jocum en tos siguientes: 

f- Partida Ue bautismo legali- 
^^Ca en debida forma.

Lertificacioo da buena con 
ucta expedida por el Alcalde del 

pueblo de en resideacia.

Los hijos de roilitaras ó clases 
asi miiadas acompañarán asi mismo 
capia autorizada del despacho del 
último empleo del pa ire,

6 .' Desde esta fecha pueden ro- 
mitirse lasinsíaaciaaá esta Direc
ción, expresando .con claridad las 
señas dal domicilio dal racarreate,

7 .* Losexámencsae verificarán 
en el mas da Diciembre próximo, 
y darán principio ei día que se ex
prese en las autorizaciones conce
didas al electo, teniendo lugar di
cho acto 00 la Academia del arma, 
establecida en Valladolid, anta el 
Tribunal qua sa designe.

8 " El plazo do admisión da las 
instancias euRcitando aatorizicioo 
para presentarsa ai concursa de 
op-)3i joi quedará definitivamsute 
cerrado el día 30 de Noviembre pró
ximo,

9. " Las instancias que anterior
mente ai presenta llamamiento so 
han dirigido á mi autoridad coa es
te objeto deberán roproducirsa com
pletando los documentos prevenidos 
do que carezcan, sin cuyas circuas- 
tancias no tendrán resolución al
guna.

lo. El Tribunal' de exámeoeá 
se compondrá del Coronal Sabdi- 
rector de la Academia, como Presi
dente, y cuatro Profesores designa- 
deg por dicho Jefa.

11. La edad mareada para tos as
pirantes es la de ib añoscump i- 
dos, sio exceder de los 19 el dii 1,“ 
de Diciembre próximo.

Se exceptúan de esta d sposicioa 
los aspirantes á qua se refiere el de
creto de 20 t^e Betiembre último, 
inserto en la eGacetan oficial del 
21 del mismo.

El programa de las materias 
sobre quo hada versar el exámen 
será el siguiente: i

1 .' Lectura y escritura;
2 .*i Gramática castellana. 
3 .' : Nociones de Retórica, 
4.* Traducir el Francés.
5 .* Aritmética en tola s a es

tension (Cirodde), 
6? .Nociones de historia de Es-

paña.
7.* Geografía de h Península,

islas adyacentes 
tremarínas.

i 8." Nociones 
cimiento de la 

y posasioaes ul

de moral y oooo- 
CoUâtitucion de|

Estado.
Nota. Los aspirantes que acre 

ditea pjr medio de certificado de 
bidnmente autorizado h.nber sido 
aprobados en algún lugtitnto ó 
Univirsidad de las materias 2/. 6,* 
y 7.* no tendrán aecestdad de ¿xa- 
minarse de ellas.

Por órden do 27 de Satiémbró 
próximo pasado se arupUa Su edad 
reglamentaria h¿ista 23 años en el 
próximo concurso A ¡03 aspir.infes 
que acrediten haUarse dentro de las 
condiciones siguientes;

1 .* Los aspirantes que 33 pre
senten el título de Bachiller en Ar
tes y tengan lo ménos 17 años da 
edad cumplidos en 1,'' de Noviembre 
próximo podrán empezar á cursar 
el tercer semestre de estudios sin 
más que sufrir un ligero exámeu, 
queconsiatirá en un ejercicio prác
tico de Algebra ó Geometría.

■ 2.',, bosque se hallen ea pose- 
8Í0ü del Ululo de Bachiller ee Cien
cias, ó presenteu cerufipado de ha
ber cursado las asiguatnras da esto 
grado y hayan cumplido 18 .iñj.s en 
igual fecha, podrán cursar desde 
luego el cuarto semestre bajo las 
bases anteriores, siendo de Trigo
nometría el ejerciiúo práctico, y de
biendo estudiar la Topografía ea el

aemestco expresado, además de ¡as 
asignatura? correspoudientes. '

3 .' Ei mismo semestre podrán 
; cursar los aspirantes jua prueben 
, con certificaciones de las AcaJomias 

respectivas haber sido aprobados en 
■ eximen’da entrada eu las da Arti- 
, Hería, ingenieros. Estado Muyor y 
: Escuelas especiales de ingenieros 

da Caminos, Montes y Minas, v Ar- 
qaiteotora, siarppre que log motivos 
por que Layan salido de dichas Aca
demias no las impOiibUiten servir 
en el ejército.

4 ." Los aspirantes que ingresan 
eu las condiciones anteriores d-bo- 
rán simultanear lasasigaatnrasmi
litares correspondientes á los años 
que dejan da ostu liar en la Aca
demia,

5 , Los da'leles qne hallándose 
hoy en las mismas Academias reú
nan las circunstancias marcadas en 
lá3*dwpo«eioQ»« 1.*, 2.‘ y 3.* po
drán dosda luego optar 4 las venta
jas que en Lis mismas ae-cunceden.

Madrid 14 da'Octubre de 1874. 
Ramón Gómez.

Núm.713.

Gobíerao civil de la pro 
i viucia de Córdoba.
■ Ef Sr. Alcalde de la villa de 
; Rute ha dicho á eate Gobierno lo 
i que sigue:
■ «Ea ede m.na ¡atoque son las

5 de ia taráe. G^o ai Jefe de las 
' fuerzas que opera.i ca Cuevas de 
, San Marcos, provincia de Málaga, 

lo que .sigue:

1

«Por inbajadures vecinos de 
eata villa que han estado'próximos 
á la de Cuevas de San Máfeus ha ' 
llegado á mi noticia que muy cer*
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Ca de este tármíou municíiial per
sigue V. desertores de dicho pueblo 
do Cuevas, los cuales hacen resis- 
teociu á la fuerza de su maudo; y 
cemo estos pudieran mas bies ser 
batidos coo el auxilio de mí auto
ridad qu3 en algo contribuiría á su 
detención cortándoles la entrada 
á este expresado término, me apre
suro àremitirle el presente con el 
teniente de Alcalde D. Feroaodo 
Garcia Saez, à ño de que sepa V. 
estoy dispuesto á auxiliarie con los 
dependientes de mi autoridad y 
algunos vecinos de este pueblo, 
que con muebo gusto lo harían.

• Por consecuencia de la prein
serta comunicación se ha dispuesto 
dar una batida contra dichos de
sertores en coiubinaoion da aque
llas fuerzas y las que pueda dis
poner el Sr. Alcalde constitucional 
de Iznajar, á qaieu en el día de 
mañana ofleiaré oportunamente, 
poesía expresada persecución ten
drá lugar el 6 del actual; todo lo 
que rae apresuro á poner en cono
cimiento de V. E. para que le 
conste y demás efectos consiguien
tes. >

En su virtud, este Gobierno ha 
acordado dar las gracias al expre
sado Sr. Alcalde de Rute por su 
patriótico proceder y hacer pública 
su conducta por medio de este pe
riódico oficial, á fin de que sirva 
de justo y merecido galardón à 
dicho Sr. Alcalde y de estimulo á 
tu» demás de In proviucla.

Córdoba 17 de Octubre de 1874.
El Gobernador, 

Rafael de Adan,

Núm. 718.
SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se
guridad pública y guardia civil, 
procederán á ¡a busca de una vaca * 
que en la noche del 30 de Setiem- 1 
bre último se extravió de tas io- ’ 
mediaciones de Cañete de las Tor- ; 
res, propia de D. Manuel Delgado, 
vecino de esta capital, y caso de * 
ser habida la remitirán à disposi- ' 
cion da est? Gobierno con la per- 
sona en cayo poder se encuentre 
si HO ofreciere las garantías noce- , 
sarias. ¡

Córdoba (9 de Octubre de 1874. > 
El Gobernador. Í 

Jia/ael de Adan. ; 
Señas, 1

Colorada, eatrecena por la fren- ! 
^e, comiabergada, herrada en la j 
llana derecha connus B., de 4 años ' 
maraadiza. ’

Númi 719.
SEGURIDAD PUBLICA.
Los Alcaldes, empleados de Se

guridad pública y guardia civil, 
procederán á lo busca de lar ciba-

llerias coyas sellas se espresan á 
ooniinuacion, robadas á Antonio t 
Delgado Domínguez, y caso de ser ■ 1 
habidas las remitirán á disposición ' 
del Sr. Jttez de primera instancia 1 
do S. Lucar la Mayor con la porso- j 
ua en cuyo poder se eneneatren ai - 
no ofreciere las garantías necesa- j 
riaa.

Córdoba 20 de Octubre de 1874, | 
El Gobernador, j

Rafael de Adan, i
Señas. i

Un mulo burrero, de 11 á 12 
años do edad, palo castaño oscuro | 
y rayano á la marca. ’

Una mala negra, tambien ra- ] 
yana á la marca, cenceña y sin ; 
hierro. í

í

Núm. 722, í
Para que la Admiaistracion ! 

económica de esta provincia pueda j 
cumplimentar tas Órdenes que he ? 
recibido directamente de la Supe- i 
rioridad, y que se ha servido comu- ¡ 
nicarme, be acordado prevenir á } 
tos señores Alcaldes da los pueblos í 
de esta provincia se sirvan remitir j 
directamente á aquella oficina, coo 
la mayor brevedad, relación da to
das las personas que tengan contra
tados cualquiera clase de servicios 
públicos, su importe y puntos de
reridenciaó vecindad de ioa con
tratantes, para ei mejor y mas exac
to cumplimiento del servicio de que 
se trata.

Córdoba 20 da Octubre de 1874. 
El Gobernador, 
Rafael de Adan.

Núm. 706.
Admlnistracicn Económi

ca de la provincia de 
Córdoba.

*^ -VW
La Dirección general de Contri

buciones dice á esta Administra
ción de mi cargo con fecha 29 de 
Setiembre último lo que sigue:

«En vista de la comunicación 
de V. S. fecha 2tí del corriente, 
consultando la forma en que ha de 
llevar à efecto la imposición del 
recargo del 8 por ciento para mu
nicipales que reclaman varios 
Ayuotamientoa coo arreglo al de
creto de 19 de Agosto próximo pa- 
sido sobre la contribución indus
trial y de comercio en el año eco
nómico actual, esta Dirección ge
neral ha acordado decir á V, S. 
qae suspenda toda operación so- ; 
bre este arunto bosta tanto que se 
le comuniquen las instrucciones 
ccirespcadieotes luego que se re
suelva el expediente instruido al ' 
efecto,» 1

Lo que he dispuesto se inserte 
eu ei «Bolelin oficial» de esta pro
vincia, para que los seúcre» AkaL :

des de la nusma que teugan sciiei- 
tado ulitizar el mancioaado recar
go, suspendan toda Operación de 
formación del reparto adicional, 
hasta tacto que por medio de este 
periódico se les comuaiquea las 
instrucci'joes con ar egloá las cua
les han de proceder á su confec
ción,

Córdoba i7de Octubre de 1874. 
— El Jefe económico, Andrés Ma
ría Beladiez

Srei. Ale '1 las da los pueblos de 
esta provincia.

Núm. TOL
Instantáneo contra incen

dios ó .Wat fuegos.
Sistema Gañolas.—Íiwencio?i pri~ 
vUeffiada en Suropa -jf América.

(Continuación. )
Las materias que componen la 

construcción de los buques, las que 
estos transportan, que por lo gene
ral son muy combustibles, la cons
tante brisa que reina en el mar, y 
otras muebas causas, son motivo de 
que loa incendios sean tan fáciles 
como en tierra, y mas difíciles de 
exterminar. Apagar estos incendios 
con agua del mar, único manantial 
de que se puedo disponer á bordo, 
es tarea poco menos queimposibk, 
tanto por los grandes daños que 
causa à los objetos y mercancías 
que encierra un buque, como por 
el gravísimo peligro da zozobrar Á 
que te expone.

El Nfata fuegos ocurre á estos 
accidentes con suma facilidad, por
que va donde quiera que pueda ir 
ei hombre, y siendo por otra parte 
su accioo instantánea, y su escasa 
cantidad de líquido tan incombus
tible que no admite comparación, 
permite poder combatir el fuego en 
cualquier paraje ó extraño rincón 
del buque antes de que tome incre
mento.

La estadística del último quin 
quenio también registra un sinnú
mero de inoendios ocurridos en Es 
paña y otras naciones do Europa y 
América que cuentan con las mas 
perfectas y potentes bombas para 
eombaiirioa; y sin embargo, ve
mos que no fueron auíieieotes para 
evitar loe incenúioa de Chicago, 
Boston, Lóndres, Paris. Constanú- 
aopla, la Habana, etc. Así corno 
tampoco para impedir que presau- 
ciásemos el horrible espectáculo del 
Escorial, la pérdida del suntuoso 
templo de Santo Tomás, del céle
bre cuartel de Guardias de Corps, 
de les teatros deí Liceo y Circo da 
Barcelona, y otros, en fió, que han 
devorado barriadas y pueblos ente
ros, y lodo porque faltaba un me
dio eficaz y de acción iasiantánea 
para preveuirlos y cortarlos apenas 
se hubiesen declarado, que es loque 
constituye la misioo principal de 
nuestro aparato portátil, puescomo 
muy etocuentemenie dice el em’- 
nente Jefe de los bomberos de Lón- 
dres, espitan bhore, en su Revista 
del año Ib7ü; <Un galón de agua 
a tiempo vale mas que uo un non 
media hura mas tamo.»

A estât necesidades, á esta pru

dente previsión responde la série 
de aparatos que ya so ha dado á co- 
aocer en España, en Ultramar y ea 
el extranjero con el nombre de 
Instantáneo contra incaudios, ó 
Mata fuegos, ¡os cuales, según su 
capacidad, contienen una carga 
combinada de facilísima adquisi
ción y poco precio que. arrojada 
sobre el faeg, por me io de una 
manga unida a! aparato, le apaga 
en efectoio3taütáú0a'Ueat0 por in
tenso que sea.

Uno de los aparatos, el menor 
do todos, que viene á ser un tubo 
cilindrico de 50 centimetros de al
tura por t7 de diámetro, y que por 
su misma pequeñéz apenas ocupa 
espacio en el '’incoe de una cosa, 
se presta ó que cómoda raen te le 
use una señora ó cualquiera per
sona de corta edad; tal es su ligere
za y fácil aplicación, pudiendo es
tar siempre dispuesta la cargti, co
rno en t.idos casos sacede, sin temor 
del mas leve accidente ni de que 
con el tiempo pierda sus admirables 
pro piedad e».

Otros diversos aparatos do ma
yor ó menor capacidad, se traspor
tan sin molestia sobre la espalda 
de un hombre por medio de los ti
rantes qoe sirven de sosten, que
dando la suficiente libertad de ac
ción para subir ó bajar las escale
ras, para dominar la parte mas alta 
ó peneirar en los sitios mas escondi
dos de los edificios, y para dirigir el 
líquido al foco del incendio, ó al 
punto que mas convenga.

Otros, en fin, desde los de dos 
ruedas para el mas fácil trasporta 
hasta los trenes completos para sus
tituir ventajosameute, por su gran 
voióden y la eficacia de las car
gas, á las bambas mas perfectas y 
de mayor potencia que se conocea, 
pueden ser aplicables á las casas de 
vecindad, á los talleres, á las ha
ciendas, à los pueblos mistnot, pa
ra que. estando preparados siempre 
eo Jos puntos mas céntricos, sean 
¡rasf orlados rápidamenta á les sitios 
de las desgracias ó de Jos peligros.

Gen esta escala gradual de apa
ratos, clam es que pueden preve- 
oirse todos los accidentes que caben 
en el cálculo humano, y aunque pa
se un año y muchos años sin que 
felizmeuie ocurran ocasiones de 
emplearlos, bien merece el sacrifi
cio de poseer!03 la tranquilidad de 
contar con medios eficaces de conju
rar un mal tan fácil de suceder, co no 
es terrible por sus consecuencias. 
Si una familia considera suficiente, 
por ejemplo, uno de Jos manuables 
y ecouómicús, las de una vecindad 
pueden asooiarae para obtener oLi-o 
ú otros que en casos dados sirvan 
de auxilio enmun; y si son recono- 
cilaraentd úiLcs y hasta necesarios 
entre el vecindario previsor de una 
población extensa, siquiera para 
conteaer el mal mientras el auxilio 
llega, ¿ mánto mas recomendables y 
hasta humanitarios no son en los 
paerLos y tiuques, que en a la ma- 
arrostrau privaciones sin cuento y 
peligros de suprema angustia'^ 
¿Cuánto mas provechosos ó indis 
pensables no son tambien en los 
sitios apartados, en las haciendas 
aisladas, y en tos pueblos que ca
recto de loua clase de tlcmenlus 
organizador? A veces escasea hasta 
el agua potable que requiere la vi"
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4» del veoíaderío; y la pobreza del 
rnanantial, Ó la disiancia que roe- 
ilia basta el rió ó la, laguna mas 
préxitna, y la falta de medios de 
«ondueeion, da lugar á que los ia- 
eendios, que tan senoiHarneote pue
dan sof<»carae en sir ■ rig-;n con el 
em den di un líqude lo Qui calceate 
mas poder-iso qua el a^ ua natural, 
ocasionen la ruina da multi'ud de 
familiaB.

Descripción de toda f i serie tío apa
ratos y sos cargas.

Aparato núm, 5, de mano para 
sefioras, y núm. S, para espalda. 
¡Su cabida es de 14 y 20 litros de 
agua, que se combina coa ¡as sus- 
taLcias qunnicas que forman sus 
cargas; sin trabajo ni fuerza aigu- j 
ua arrojan el liquido de 19 d 12 ^ 
rastros de dista ocia. Son sufioien- 
tes pera apagar en pocos segundos 
el fuego quiso haya prendido à una 
cfaitaeoea ó cualquior objeto del 
bogar doméstico, asi como los ves
tidos de una persona, aunque estéa 
empapados de petróleo ú otras ma
terias inflamables.

Aparatos núms. 4 y 3, para es
palda. Su cabida es de 30 y 40 li
tros y arrojan el líquido de 12 á 15 
metros da distancia.

121 Objeto de estos aparatos, así 
ctmo el de los anteriores, ea tener 
al menos en cada edifleio y grandes 
dependencias, etc , siempre dis
puesto en pequeño volúraen un 
medio seguro y activo de poder 
cortar y exlingnir los iocendioa en 
cl momento que se advierten

Su manejo es tan fácil qua no 
necesita inteligencia alguna para 
bacerloe foucionar, ni hacen falta 
para ellos mas brazos que los del 
individuo qua tos lleva, tuda vez 
que este tan solo necesita tocar un 
resorto que pune en «oniteto loa 
dos líquidos hasta aquel momento 
divorciados dentro del aparato, co- 
loearlo sobre su espalda, abrir un 
&idb, y uirigir el líquido que sale 
por la manga 1 fuco del fuego

La cualidad de ser trasportados 
á la espalda de un bombre, les da 
sobre lodos los medios hasta aquí 
empleados, la inmousa ventaja de 
poder ocurrir ó los progtosos del 
fuego en cualquiera do sus fases y 
en .03 lagares mas sinuosos y es- 
Coü(jiüo3 de un edifleio; por cuyas 
cirtnustaueias estos aparatos sir 
*011 lambieu para completar v au
xiliar lae bombas actuales contra 
iiicendios, incluso las movidas por 
^iipor, primero, porque cuando 
estas Jiogan al lugar del siniestro, 
tnieuitas se hacen Lodas sus lodis- 
peusabies preparaciones do armar- 
I*^s. ciicbutar mangas, y propor- 
ciouarias ei caudal os agua qua 
raicesnan («i l< hay disponible), ae 
combata ei luego cou los meucio- 
'tados aparatos, pues como están 
Siempre cargados, no se necesita 
emplear tiempo pai’a preparacioo 
sig^una, y asi ae obtiene, si no ex- 
^’úgüir del todo el luego, porqué 
bubie»e tornado ya c^iiosales pro : 
pcrcione», mi peu ir «i u.euos quo su ■ 
6Xtieuda y prw.uzi.» Luayoies per- > 
radas; y yegundo, porque oou edos l 
los bomberos puedan uefeauerse de 
•as llamas cuando baya necesidad 
do salvar alguna persona o doou- 
úieutos y objetos de iiupottaucis, 
y que puedan apagar el fuego en 

< aquellos puofoi rcefiaiitos que, 
I pjr varix» circudstaucias, son, si 
j no inocoesibiss, dibcilisiraos de 
j combatir, por las coaliciones da 
1 las bombas y sus mangas. De osla 
i suerte lesas, al propio tiempo^ mas 
• fáci. pode- extarmiaar cierta ciase 
■ de ¡uceadije sin tener que lasti- 
Í mar tanto los tejados v edificios ú 

objetos que estos encierrao, con la 
piqueta y otros medios análogos, 
y en particular, 000 la inmensa 
cantidad de agua quo, sin direc
ción Concreta muchas veces, les es 
preciso arrojar.

For oonai ,'uientc, si, como os* 
peramos, estos aparatos so genera
lizan y so colocan en las citadas 
bombas, buques, ferro carriles, ta
llares, fábricas, almacenes, casas 
de campo, iglesias, museos, «rebi 
vos, teatros,comercios, tiendas de 
materias inflamabiea y en las por
terías de todas las casas panícula- 
ros, no serán ya posibles estos vo
races incendios que tantas vi Jas y 
fortunas destruyen, y que reducen 
á inflaidad de tamilias á la miseria, 
teniendo que comer un pan amasa
do con lágrimas ai recuerdo da 
majores tiempos.

Aparatos núms, 4,2 y 3, do 
carro. Pueden arrojar el liquido 
hasta 20 metros de distancia. Sus 
aplicaciones son para buques, fá
bricas, Rrandes almacenos, bode
gas, cortijos, casas de campo, etc,, 
etc. Su cabida es de 110, 711 y ííO 
litros de agua.

El carro y su especial mecanis 
rao sirven para que puedan ser 
trasportados y manejados con faoi- 
lidad por un solo hombre hasta 
colocarse en el punto que so coasi- 
doro mas conveniente para apagar 
el incendio. Estos aparatos so car
gan con las cargas llamadas de 1.* 
clase; pero como son ya destinados 
para apagar incendios de alguna 
imporlancia, y debiendo, por tan 
to, ser maoejados por operarios 
inteligentes ó adiestrados á ellos, 
se pueden recargar cuentas veoes 
sea preciso, empleando cargas lla
madas Jo 2,* clase, que se obtienen 
à la mitad del precio do las de I,’

Aparatos nûm. 1 dobla semi- 
coritínuo y gran fren. Su cabida es 
de 220 liu’os; arrojan el liquido 
desde 20 á 30 metros de distancia 
del extramo de sus mangas. Estas 
en su forma natural tienen 5 y 10 
metros de longitud, aunque pue
den proloogarse por otras de 10 
metros cada una, adaptadas al 
efecto, tanto como sea predio, al 
moJij que so hace en las bo.nbas or- 
diuariis.

Pera hacer funcioaar estos apa- 
rato»solo se píüiilean cargas de la 
ciase ilamadn de 2.‘, que por sus 
efecíes ftáu tau snmamento econó
micas.

El aparato núm. I doble se 
llama sami-eontínuo porque la 
construcción que ls hemos dado y 
la disposición de sus mangas faei- 
iitau que mientras funciona unode 
los dos aparatos que sastieuesu car
ro, se carga el otro en la mitad de 
tiempo que necesita el primero 
para vaeiai88, y asi sucesivamsute 
hasta eonc-uir el fuego.

(ó'í íowh'wiwrá.)

í ^"
Núm. 698.

1 Juzgado ds prifnera instan- 
; da d o Alcalá la Real.

En nombre del Sr. Présidât; te tlel
1 Poder Ejeootivo da la Repúbli

ca, pjr quien administra justi
cia, o Sr. D. Cárlos Morell y 
Gómez, Juez del partido de esta 

: ciudad de Alcalá la Real. etc.
; Ruego á las autoridad^ civiles 
j y militares y demás funcionarios 
j do policía junicial, practiquen lae 

mas activas diligoncias para la 
: busca, captura y coi duccion á es- 
’ te Juzgado lieoineo hombres, cu

yas señas asi como la do los efectos 
que irán robado en la casa corlij ) 

1 de .losé de Torree .Alia, sita en el 
i partido de Gamas. lérraiDo de Al

caudete,la noche del nueve deí cor
riente siendo cu uo las seis de elH, 
se esprosarán á coutionacioa.

Al propio tiempí cito, llamo y 
emplazo à los cinco hombre» auto
res de este hecho, y si alguno ta as 
les acompañaba, para que en el tár- 
mino de ocho dias á contar desde 
la insarcioa do la prosecte ea la 
-Gaceta de Madrid» y «Boletia ofl- 
cial* de la provincia, o .uparezmu 
en esto rai Juzga lo á contestar los 
cargos que les resultan, apmeibi* 
dos que do ne veriaesrij los clara
rá el perjuicio que biy i tugar.

Dado en la cindad da /Alcalá la 
Real á 13 de Ootubre de 1874.- 
Gárlos Morell y Gemez —Por 
mandado de S. S., Rammi Garcia 

1 Montero.
tíeñas de los ladroucs.

Uno jóveo corno de 30 años da 
edad, de media la ©statur», nutri
do de carnes siu'sSr gfúdíó, vestí 
do con trajo claro y pao!a'oq.

O m alto y grueso, color more
no. coíño de unos 40 años de edal.

Otros tras también corno do unos 
40 años, uno raaspeque io de cuer
po que los demás, con un pañuelo 
atado á la cabeza, su color azul y 
blanco,y pantalón de verano claro, 
y otro de al!oí vestía una chaque- 
ta pintada y llevaba en aun mino 
un rotacu ó escopeta y en la otra 
un cuohiilo y los demás con g i 
rotes. _ .

Señas de los ef j.rmi robados.
Ires mil seiscieutjá realas, 1-. 

ellos mil ea oro y lo demás cu plata 
gruesa y menuda.

L'o'lj capas negras de paño ma
tado can vueltas de bayeta eúo.ar- - 
nada floreada, una uaev.a y 1» otra 
en medio uso, cuatro pañuelos do 
seda uno color de barquillo, otro 
blanco ramead*), otro asga»- ,'on 
cenefa encarnada .y el otro, ^dor 
grosella con cenefa anaranjada, un 
capote de monta nuevo cou dos pi
co» encontrados cortados y ua bja. 
te de seda ea uno de sus ramos, ua 

sombrero ca¡sñé> nuevo, un cha
leco de paño fiq > o) ■ 0 im- 
anAq/a-de pasivo 1'1:11?).¡ j,. .y» h.. 

i jas encarii'idiis uuevu:j, eub*.-;»! = ' í 
da tirahza con nuiJ vc-sb 
un rosa’‘10 de saabnob- ■■ n e- ?.*>•■ 

■“ze y-enr? du p’\t m ú 101“" ■ 
de plata .-íobrcdqlr.rh, d ■. •ircii.-x 

.aretes (jo oí'U.ií ^om to, uim a f,- 
ias de lana ii^vlx mi o i .u u- 
tado, «

Núia, 705. 
Juzgado ipunicipal de 

Espsj'í,

Don E.-aucisco 11'.dron du Gnevum 
y Pineda. JI ¡efe muniu.pnl lie la 
villa do Espn^o, partita judieiii 
de Castro «loi líio, provincia de 
Córdoba.’
Hago saber; quo baHándu.se va

cante de Secretario'en rH’a-¡?ieJaci 
y suplante del mismu, ¡a Secreta
ría de esto Juzgado, por órden del 
Sr. Juez de primera instancia del 
partido se ha mandado proceder á 

'su provision; á cuyo efecto se 
enuncia ni público por término de 
treinta días, con lados desde esta fe
cha, de itro de los cuales los aspi
rantes podrán dirigir sus soliciludss 
acompañadas dolos do m mon tos 
que acrediten sÿ actitud legal, y 
esta." en el goce Jo los derechos de 
ciudadan-j, á este Juzgado, con su - 
jeciju á lo ddtermiaado en la ley 
provisional sobro 'organización dd 
poder judicial y disposiciones que 
se relaeio'ieu en «sta materia.

y para la debida int. ligencia se 
publica el presenjíe c m libsercion 
de un ejemptíT ©o ei a.Limia ofi
cial.» de la provincia, en Edoejo á 
quince de Oetiibrë de mil o diocien 
tos setenta y cuatro. —P lae eco 
La.'ron de Gnevar?,.-—? niu* 
dad 1, -Miguel Veg», Se- in
terino.

Núm. 712.
Juzgado de primera ins
tancia de Fue ate-Obejuna.
D. .Acisclo Fernán ! oí v 1 nt--’ 

Juez de primer : io ^ia- 1 .à 
ta villa 3’ 30 partitlir.-'
Por la presente ciio. Hamo v rmi 

plaz » á Gasto Frutos y H^rroro, 
natural de Montejo de fa Sierra, sin 
vecindad conocida, casado,de Irein- 
¿a y tres años de ©Ja l, trabojador , 
para que en el término do treinta 
dias á contar desdo la inserción da 
la prosente ea la íQaeata da Ma
drid,® co nparezen en esta Juzgada 
á ser ro:,mirado da Sa «j-ccutoria re- 

’ caída en causa por ieii*)nas á Lo- 
(ínzo' Filiñi y Filiai ÿ óiimplir lape- 
□a" impuesta.

. Ai propio tiempo y en norabrá 
del Prosideote del PoJer Ejecutivo
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de la República esciio el ceio de to- [ hado en Fueale-Obejuua á diez 
das las Autoridades de todas clases j y gjete de Octubre de mil ococien- 
para que procedaa á la busca de^ ¡ , . , , * ■ 1A « ü * ■ • . , toa setenta y cuatro,— Acis 31o Fer-Caato Erutos, su prisión y remisión
á este Juzgado, pues en ello se ¡n- *^*“‘’®^ -ï^*» 2amo.
teresa la administración de justicia. ; f®°t>, y Romero.

, No zetas complétas porcua - j 
j tro reales. !

f

•Los Incendiarios del 
novela histórica par D. 
Sao Martin,

«La Gente de- Medía
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novela do costumbre por D. Ra
meo Ortega y Frías.

«Los Farsantes,» memorias de 
un usoa-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez,

«Pompeya la ciudad desenterra, 
da,- novela histórica por Ü. Anto
nio de San Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psico- 
lógico-noveleeco escrita por Jaoicto 
Labaila.

PRONTÜASIG ALFAFÉtiCO 
para el uso

»ED PAPEL SELLADO, 
coa el real decreto de 12 de Se
tiembre de 1861 é instrucción de 
10 de Noviembre del mismo año, y 
decretoti reales órdeaes,- órdeoes y 
circulares que sobre la venta de
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AM’ML’S.

Tratado práctico de BeneáceLcia 
particular.

luatruccion para el ejercicio del 
Protectorado en la Beneficencia par
ticular de 30 de Biciembre de 
1873, anotada por D, P'ermin Her
nández Iglesias, Jefe de la Sección 
del ramo en el Mioisterio de la 
Gobernación,

12 reales en Madi id y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigiráu á nom
bre del autor en Madrid, Mintate- 
rio de la Gobernación ó calle de la 
Parada i5 principal izquierda.

Se servirán tambien á los se
ñorea libreros al contado ó en co
misión, coD los abooos de cos
tumbre.

en la Librería del « Dia
rio de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núm. 34, 
todo por cinco reales.

Á los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la tormacion del ainiJla- 
miento y reparlimiento,
presupuestos estados

• La Atalá y el Reyé,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, 
cuadéruada jq holandesa.

AYUNTAMIiiNTOS

on-

1 Diputaciones provinciales.
! Couiprendc este libro:
, Las leyes municipal y provincial 
i promolgadae en 20 de Agosto de 

1870, con extractos al márgen de 
sus artícube, citas de las dispesi 
ciones que se han dictado sobre 
ellas, y notas aclaraiofias. para el 
mas fácil ejercicio-de loa derechos y 
deberes de todos y cada uno de los 
españoles.

Lantiene adeiuág:
el Raglarae¿to de 20 de Abril del 
mismo año, muchos de cuyos artí - \ 
culos se hallan vigentes y pueden 
api ¡carao á falta de otros aebrato 
ríos en tu ley municipal,

POR

D. EUSEBIO EREIXA Y RABASO, 
Jefe honorario de adminislradon ■ 
eivU, antiguo Secretario deAgunta 
miento, primer Jefe de negociado 
gue ha Sido de ia Secretaria dei de * 
Madrid, g autor de varias ol>ras ad

ministrativas g Îiterarias.
Su preci» 8 pesetas. 

Setiembre de (874.
GUIA UE ELECCIONES, 

comprensiva de la ley electoral 
promulgada en 20 de Agosto de 
1870, eon extractos marginales eu 
cada uno de sus arUculos, y pro
fusion de citas y notas sobrelasdis- 
posiciones oficiales referentes à la 

misma publicadas hasta la fecha,

ptpel sellado eo hiu dictado hasta 
la fecha; incluyéndose el decreto ó 
•astruccion sobre el impuesto de 
gue ra denominado de timbre, la 
instruociou de 4 de Abril de este 
año para llevar á efecto el contrato 
sobre anticipo de' 26 millones de 
pesetas don garantía del sello del 
Estado, ÿ el apéndice letra B, apro
bado por decreto-ley de 26 de Ju
nio último sobre los presupuestos 
de la Nación.—Por el mismo autor.

! Edición de Octobre de este año.

ADVERTENCIAS GENERALES.
Los pedidos deberán hacerse 

con remisión de su importe en li
branzas del giro m útuo ó sellos de 
ftanqueoiJa la correspondaacia. á 
D. José Fernandez y Martinez, en 
la Secretaria del Ayuntamiento.— 
Madrid.

Siempre que el pedido importa 
tres ó mas pesetas, se certificará u 
los envíos de ejemplares.

Los envite se haran siempre á 
la brevedad posible. No se respon
de mas que de las cartas en que se 
‘ioeluyá el importe de los pedidos, 
y so reciban. Conviene, pues, uue 
se certifiquen.

iodas las obras juntas, 00 eos- 
í taráu mas que 26 reales.

Cuando el pedido no Neguo á 
las tres pesetas, no se responde del 
estravie en correos de los libros que 

■ sé remitan, caso de que ocurriese, 
ó nuserque se cerifique la carta 
en que se iooluya el impone de las 

* obras que se deseen.

W»B BL MISMO AUTOR.
Stt precio 75 eántimos 

peseta.

Setiembre de este año.

de

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglameolo de 6 de Ala
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del « Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Papel y sobres.
Una caja de papel con 

100 cartas y otra con 
100 sobres se venden

Cüiuparaüvos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita- 
ria, lelaciones y toda 
clase de iatpresos para ! 
las Glicinas municipales. ■ 
Se hallan de venta en el ' 
despacho de este penó- i 
dico 5. Fernando 31 y i 
Letrados 18. J

AUXILIAR DE BUFETES, 
Obra iíisiructiva, curiosa y útií.

POR EL MISMO AUTOR.

^ Sil precio una peseta.
Edioiou de Setiembre último.

GUIA DE CONSUMOS.
POR EL MISMO AUTOR.

Quinta edición ajustada al decreto 
é instrucción de 26 de Junio de 
este año, cuyas disposiciones se 
incluyen, con foriBu'arios para to
dos los casos que pu adan ofreoerae 
ó los Ayuntamientos, à los em 
pleados del ramo y ai público ea 
general.

Su precio * pesetas. 
Publicada en Julio do este año.

Î

Pliegos-estados para 
la t'ormaoion del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de Ius hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arregloaireglamen
to de 6 de Alayo del 871. 
be hallan de venia en la

«llano de Córdoba,» 
Letradoslg y San Fer
nando 34.

/

inpreuta, libr ría y litograiía del 
DiAKIO UK UOUDOPA,
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